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Medellín, dos (02) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a la solicitud presentada por la apoderada del demandado, 

teniendo en cuenta que el ejecutado aporta prueba sumaria suficiente 

de tener obligación con otra de sus hijas menores de edad, y en aras 

de proteger el derecho a alimentos que ésta tiene, SE ACCEDE a lo 

solicitado, en consecuencia, SE ORDENA reducir el porcentaje del 

embargo decretado a un VEINTICINCO POR CIENTO (25%) de la 

mesada pensional previas deducciones de ley.  

 

Es de aclarar que no se tuvieron en cuenta otros aspectos indicados por 

el ejecutado, toda vez que sus hijos menores de edad gozan de 

protección especial, además frente a los hijos mayores no se aporta 

información adicional que soporte la obligación que aún le asiste; 

adicional a ello, con el porcentaje aquí decretado, se alcanza a pagar el 

valor de la cuota alimentaria y a abonar una parte a la deuda e 

intereses; de reducirse en mayor proporción la medida de embargo, la 

deuda no se alcanzaría a pagar y por el contrario a medida que pase el 

tiempo incrementaría por los intereses que se causen frente a lo debido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

JUEZ 
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